
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Régimen fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Factura tipo:

Serie/Folio: F 21806
Folio Fiscal:

No. de serie del certificado del SAT

No. de serie del certificado del CSD

Fecha y hora de certificación

Fecha y hora de emisión: 2024-08-16 T 12:04:37

Receptor

Nombre:

RFC:CP:

Domicilio:

Colonia:

Delegación y/o Municipio:

Ciudad: Estado: País:

06760 IFN060425C53

INSURGENTES SUR N° 452 

ROMA SUR

DELEG. CUAUHTEMOC

MEXICO CDMX México

I

35776E62-A9D2-475C-91CC-E50E54979068

00001000000706199269

00001000000505437417

2024-08-16 T 12:04:39

HOTEL LA FINCA

WWW.LAFINCA.MX

Email:RESERVACIONES@LAFINCA.MX

Expedida en: CP 95870    Tel. (294) 9479700

CARRETERA 180 KM. 147 S/N . CATEMACO

RFC: HFI770930AW6

Cant. Unidad Descripción P. Unitario Importe
Clave

ProdServ
No. Id.

Clv. 

unidad
IVA ISH

Reg. Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

 1 Unidad de ServicioHOSPEDAJE DEL 14 

AL 15/08/2024

E48 $1,144.067797$22.879153$1,144.06779790111501 $183.050847

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Sello digital del CFDI

Sello digital del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sub-total:

Total:

Propina:

Total fac:

Tasa cero:

I.S.H.:

I.V.A.:

Observaciones

Importe con letra:

Forma de pago:

Método de pago:

Condiciones de pago:

Uso CFDI:

Tarjeta de débito28

Pago en una sola exhibición

Gastos en generalG03

BQJwr7aWZfWWNrOfpDYhGVCq+7VI6UtzGod1/4jJmk2bSM0n3IMp9egQmNYl/Ymk+GOU+VoBui5IHF7TF6cRqwDamasIUev5Siuif33iPFj0MjXJd/O+eX+LQnAvxnZsWZ47QD4AmoXgT6UhO6W

sXxbQNXgV9V9Oc7CcLRjq5e7X+nojQcbq11IlqKQ2awBfEy2Ih2iHjsLfmIfbOzHdUdaJoabjfxyACZxZGQtq1T0djX/BzLatoyVAdodlH6/hbh1429RBQ0SoTx78Xly/K3R6URJJzxoQvTqRpJC8UW6Bvk3

7VHDdOEVw8Y0i1o00ZFu78SLYIkY6MjCgmTY4TA==

XxJMSRWuTv/LvwC5gQ6FxzF8p0GCLfD9pPfCFpME0aZztetPR0PvxI8DYH9eX22YlcBYSxBVHjhDBPm4jdDuhb4VAQ5htIjjiA0P7o7R5xMSIHRIhovJ/pQVHON2AKuyVBQRLYpWoLpYnzCPksc4/v

1MA4d9IIJHZ+l1NkMzbrvXtx9SiDry7bnReSthvUZi+yVmOShkYehyXwSFrXFuzyzuGp+XhQA5jLh/pYonLrKs/ZG2vO/zH6tlWbfDD1fEI/iFQwWaOtb6dB+UesPTxWx8pcckWEDzOGl6gGoW2J4M9ias

F/BrccB6zKRvrFP34fYcP6qbfKdanHg690kFvA==

||1.1|35776E62-A9D2-475C-91CC-E50E54979068|2024-08-16T12:04:39|SED 1102088J7|BQJwr7aWZfWWNrOfpDYhGVCq+7VI6UtzGod1/4jJmk2bSM0n3IMp9egQmNYl/Ymk+GOU+VoBui5IHF7

TF6cRqwDamasIUev5Siuif33iPFj0MjXJd/O+eX+LQnAvxnZsWZ47QD4AmoXgT6UhO6WsXxbQNXgV9V9Oc7CcLRjq5e7X+nojQcbq11IlqKQ2awBfEy2Ih2iHjsLfmIfbOzHdUdaJoabjfxyACZxZGQtq1

T0djX/BzLatoyVAdodlH6/hbh1429RBQ0SoTx78Xly/K3R6URJJzxoQvTqRpJC8UW6Bvk37VHDdOEVw8Y0i1o00ZFu78SLYIkY6MjCgmTY4TA==|00001000000706199269||

PUE

Moneda: MXN

UUID relacionado: Tipo:

Cuenta de Pago:

$183.05

$22.88

$0.00

$1,350.00

$0.00

$1,144.07

$1,350.00

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 1.00/100 M.N.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CFDI versión 4.0

A 21382
FECHA Y HORA

LUGAR DE EXPEDICION

TIPO DE COMPROBANTE

USO CFDI

2024-08-16 T 12:43:00

95870

I-INGRESOS

G03 -Gastos en gener
al

RFC EMISOR: HFI770930AW6 RFC RECEPTOR: IFN060425C53

C
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABA
JADORES                                                  
REGIMEN:603 Personas Morales con Fines no Lucrativos     
INSURGENTES SUR N° 452 
COL. ROMA SUR, C.P.06760
DELEGACION CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO. MEXICO    

CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO
UNIDAD CLAVE

UNIDAD
CLAVE
PRODSERV

VALOR
UNITARIO

TASA 002
IVA IVA IMPORTE
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          1 CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 15 / AGO E48 90101501            156.90 16%          25.1034         156.8966
STO/2024

SUBTOTAL          156.9000

     IVA           25.1000

TOTAL 182.0000

IMPORTE CON LETRA : CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

jRjlnVKTXQTISQph516B6wYYmUbVK8kXfpxpBpv7/zWp9CDzxii3cvj2zjmOPrsV5y/gAaazwj1NDd/u7XZIr7lc5C5+pyNZ8UBBcd4w3et0jKwPrSBUMuos85eMbjvhbUvbuoaimffi1P2CjAf7bh

PUiGbZzJltcMIG6bZSSls5RY1UfqjTMe8sFrY+LOpQUhKVSANhj+zDo+KK4TbzEXfyxm/b1kQX+u+h29lFfscbZK8+Yz+4FEIihpNdS1lAhbkgVGTWGsxs01MeNH3xsIY0QB20lqqONjOinIVnViwd

l1r75Z+koTrK64vAjAqOanckTJxCtDkJwhAhNkUJ+Q==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

FWVGKzIT+2J74CGjAnMH728N7pfPD/97HmdvalbFxHqawQHMSo9z+jwgDzvwjqF8evpJ1MkQckfsOYLlUqm70sDZDI65qsCsSpu/4iLClZB5xCOYEmt7zf5m

v18LUaMEE6/MzaxbYFn6nfGgKTKbaOcLUcJuHXD6xC8fvpu2mOpw/v43wnCQOtCry64/52A23r9JH6AUN86gD1KG+spu9sixe4b3JBR8HWZ59IXxNXxrARBs

4aG9/cEcqY9myF0+y2knu+pVKYfqzZisfmzfdz46RBbBYjnT7TTHjVj6iKz1tssCX3n+NDM70minPlC37ERqZXmEQ0b7wKRynK9Q0A==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|E5A4788F-A9CE-4F34-BED5-035F3B32FE94|2024-08-16T12:44:04|SED1102088J7|jRjlnVKTXQTISQph516B6wYYmUbVK8kXfpxpBpv7/zWp

9CDzxii3cvj2zjmOPrsV5y/gAaazwj1NDd/u7XZIr7lc5C5+pyNZ8UBBcd4w3et0jKwPrSBUMuos85eMbjvhbUvbuoaimffi1P2CjAf7bhPUiGbZzJltcMIG

6bZSSls5RY1UfqjTMe8sFrY+LOpQUhKVSANhj+zDo+KK4TbzEXfyxm/b1kQX+u+h29lFfscbZK8+Yz+4FEIihpNdS1lAhbkgVGTWGsxs01MeNH3xsIY0QB20

lqqONjOinIVnViwdl1r75Z+koTrK64vAjAqOanckTJxCtDkJwhAhNkUJ+Q==|00001000000706199269||FOLIO FISCAL (UUID) : E5A4788F-A9CE-4F34-BED5-035F3B32FE94

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2024-08-16T12:44:04

CERTIFICADO SAT : 00001000000706199269 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000505437417

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 01 :EFECTIVO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO 
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



Nombre emisor: JUAN CARLOS BUCIO MARIN
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000514844530
Código postal, fecha y hora de
emisión:

95870 2024-08-15 12:22:41

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 625.00 625.00 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 625.00 Tasa 16.00% 100.00
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de crédito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 625.00
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 100.00
Total $ 725.00

Sello digital del CFDI:
COaDwZ+XgPYN+E51FDV6RB4gsJW56txAaVvSmnCQLsOtU0lRnDGne/DgUJzNcatOM3pyAAp4vYmdlmBO+a21JzmV7gnAXzLDY/G/Rlc52+i7ZjiSGTq0lfNU48bEfuGMXR3qmHBUcZefh
55Egi7ZSTqQcxyEujTepRSV1eg0EAVU0lvk13W6eX36uG2G9892GPDbXbUnzxBbbOrOvuT0EGTwNlm2mIp064D9nv4BWf3dDqqLpY1IfviD4Q99zE6TtQJtfXeicexrYhiKL/0SV/1k7sCMM83
++10kfnHoq2qwqcXTL07x06wYnf/GExEZ8FriKRkKSb2bBM0LcBx3Pw==

Sello digital del SAT:
P7FDf1JwaGVbssG965qwIgSUCZCP0LDezDp6XH1YGonH2yLisUvGhSiTZ+bPY7VRPDQVnkScqysD2XdpgvyhvyC7sSGZK/C7WYcVEJfWcMd2VSGEkDLROIoETWodQsSUhsFGkPZ+G
deyZnLa4DQ4AVeROiD9jgGdWL7sDL4lxL6ZyB42jiPj2vPr73+tAwmyu310z93PBtZ2PD0Dco5JmrxnWCRTtLWy3kOntMpvXh4bKN/6AGScTBGH3KR4lEMmuj08y89OJtBU0KADAsoy3iULo
Th54UOPJOnYnkMhkdsdFtza9P5guuxjkWt6x0OCo80RAH0gm1ax0bp5LPGB7A==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|9A932EF9-1AB7-4C14-90C0-1CE010FF92EF|2024-08-16T12:23:08|SAT970701NN3|COaDwZ+XgPYN+E51FDV6RB4gsJW56txAaVvSmnCQLsOtU
0lRnDGne/DgUJzNcatOM3pyAAp4vYmdlmBO+a21JzmV7gnAXzLDY/G/Rlc52+i7ZjiSGTq0lfNU48bEfuGMXR3qmHBUcZefh55Egi7ZSTqQcxyEujTepRSV
1eg0EAVU0lvk13W6eX36uG2G9892GPDbXbUnzxBbbOrOvuT0EGTwNlm2mIp064D9nv4BWf3dDqqLpY1IfviD4Q99zE6TtQJtfXeicexrYhiKL/0SV/1k7sCM
M83++10kfnHoq2qwqcXTL07x06wYnf/GExEZ8FriKRkKSb2bBM0LcBx3Pw==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-08-16 12:23:08

RFC emisor: BUMJ761029BF3 Folio fiscal: 9A932EF9-1AB7-4C14-90C0-1CE010FF92EF

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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